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RESOLUCIÓN, DE 26 DE OCTUBRE DE 2022, DE LA JEFE DEL SERVICIO DE 
COLEGIOS PROFESIONALES POR LA QUE SE INSCRIBE EN EL REGISTRO DE 
COLEGIOS PROFESIONALES Y CONSEJOS DE COLEGIOS DE CASTILLA Y LEÓN, 
LA COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL COLEGIO OFICIAL DE 
ABOGADOS DE VALLADOLID. 
 

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y 
Consejos de Colegios de Castilla y León de la composición del órgano de gobierno del 
Colegio Oficial de Abogados de Valladolid, con domicilio social en C/ Torrecilla, nº1, de 
Valladolid, cuyos 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO: El día 26 de octubre de 2022, Dª. Cristina Miguélez Sanz, en calidad 
de Secretaria del Colegio Oficial de Abogados de Valladolid, presentó solicitud de 
inscripción de la composición del órgano de gobierno, en el Registro de Colegios 
Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León. 
 

SEGUNDO: Los cargos que se inscriben tomaron posesión en las fechas que se 
indican. 
 

TERCERO: El citado Colegio se encuentra inscrito en el Registro de Colegios 
Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, por Orden de fecha 5 de marzo 
de 2001, con el número registral 105/CP. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO: De acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 b), el art. 28 y el art. 29 e), de 

la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León, el art. 33. 1, y 
el art. 34.1 e), del Decreto 26/2002, de 21 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Colegios Profesionales, es obligatoria la inscripción a efectos de 
constancia y publicidad, de las personas que integran los órganos de gobierno de los 
Colegios Profesionales de Castilla y León y sus variaciones. 

 
SEGUNDO: En virtud de lo dispuesto en el artículo 71 1.14º del Estatuto de 

Autonomía de Castilla y León, corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo 

legislativo y ejecución de la legislación del Estado en materia de colegios profesionales y 

ejercicio de profesiones tituladas. De acuerdo con el Decreto 6/2022, de 5 de mayo, por 

el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y el artículo 

15 c) de la Orden PRE/584/2022, de 27 de mayo, por la que se desarrolla la estructura 

orgánica de los Servicios Centrales de la Consejería de la Presidencia, resulta 

competente el Jefe del Servicio de Colegios Profesionales para resolver este tipo de 

expedientes.  

Vistas las disposiciones citadas y demás normativa de común y general 

aplicación, 
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RESUELVO 

 
Inscribir en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de 

Castilla y León, la composición del órgano de gobierno del Colegio Oficial de Abogados 
de Valladolid, denominado Junta de Gobierno e integrado por: 

 

        TOMA POSESIÓN  

 Decano:  D: Javier-Manuel Martín García   16/10/2020 

 Vicedecano:  D. Alfonso Alonso Narros   16/10/2020 

 Secretaria:  Dª. Cristina Miguélez Sanz                         20/10/2022 

 Diputada 1ª:  Dª. Mª Purificación Palmero Marcos  20/10/2022 

 Diputado 2º: D. Fernando Rosat Jorge    16/10/2020 

 Diputada 3ª:  Dª. M.ª Araceli Álvarez Álvarez   16/10/2020 

 Diputada 4ª:  Dª. M. ª Almudena Alonso Bezos              20/10/2022 

 Diputado 5º:  D. Francisco J. Pablo y de Miguel              20/10/2022 

 Diputada 6ª:  Dª. Eva Isabel Carrasco Costilla              20/10/2022 

 Diputada 7ª:  Dª. Verónica Rodríguez Pérez   16/10/2020 

 Bibliotecaria: Dª. M.ª Milagros Noriega Bayón   16/10/2020 

 Contadora:  Dª. María José Sánchez González   16/10/2020 

 Tesorero: D. Carlos González Añó   20/10/2022 

 

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, cabe 

interponer, de acuerdo con el art. 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de alzada 

ante el Director General de Relaciones con la Sociedad Civil, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al recibo de la notificación de esta Resolución. 

 
Valladolid, 26 de octubre de 2022  

LA JEFE DEL SERVICIO DE  
COLEGIOS PROFESIONALES 

 
Isabel Fernández Contero 
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